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CÁMARA DE DIPUTADOS . ACTA CORRESPONDIENTE A LA

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2025

Ciudad de México, 15 de mayo de 2025

En la Ciudad de México, a las trece horas del día quince de mayo de 2025, de conformidad

con lo establecido en los artículos 20, fracción X del Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación; 5, 6, 9, 14, fracción Il y 16, fracción Il, de los Lineamientos para la

integración y funcionamiento del Comité de Transparencia de la Auditoría Superior de la

Federación, se reúnen por video conferencia a través de la plataforma Teams,los integrantes

del Comité de Transparencia de la Auditoría Superior de la Federación: la Licda. Areli Cano

Guadiana, Suplente del Titular de la Unidad de Enlace Legislativo, Planeación y

Transparencia y Presidente del Comité; el Mtro. Adrián Fernando Rangel Aguilar, Suplente

del Titular de la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación y Vocal; el Lic.

Hugo Mauricio Perera Miranda, Suplente del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y

Vocaly, el Lic. Álvaro Rafael Rodríguez Garza, Suplente de la Titular de la Unidad General

de Administración y Vocal. Asimismo, en calidad de invitados se cuenta conla asistencia del

Lic. Alejandro Morales Juárez, de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero; de la

Mtra. Brenda Gorostieta Galicia, de la Auditoría Especial del Desempeño; de la Licda.

Mercedes Corona Ruiz, de la Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación y

de la Mtra. Galia Carrillo Álvarez, de la Unidad de Igualdad de Género y Cultura de la

Fiscalización. Están presentes el Mtro. Saúl Enrique Ayala Medina, Director de Recursos

Materiales y suplente del responsable del área coordinadora de archivos en su calidad de

asesor y el Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano,Director de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos y, Secretario de Acuerdos del Comité..--------------------------
 

La suplente del Presidente del Comité solicita a la Secretaría de Acuerdos verificar si existe

el quórum requerido para celebrar la sesión; quien en respuesta informa que se cuenta conel

quórum para sesionar; en consecuencia se procedeal desarrollo de la sesiOn.--------------------

 

 

DESARROLLODELA SESION Y ACUERDOS------------------------ 

 

4. En desahogodel primer punto, relacionado con el análisis y, en su caso, aprobación del

proyecto de orden del día, se emite la resolución siguiente: 

 

 

ACUERDO Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día
16SE/CT/ASF/15052025.01 para la presente sesión.     
 

2. En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo al análisis y, en su

confirmación dela clasificación como confidencial del pronunciamiento,solicitado me ianté E

el oficio con número AESII/ST/0181/2025, suscrito por la Secretaria Técnica de la Auditoría >

Especial de Seguimiento, Informes e Investigación y Enlace ante la Unidad de Transparencia,

a efecto de emitir la respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información 330030125000211 en

la que se requiere: “Solicito a la Auditoría Superior de la Federación las investigaciones en

curso que tenga acerca de la contratación de los servicios de la empresa Espacios en Red y

Servicios S.A. , por las entidades de la administración pública federal siguientes, en relación

al diseño e implementación de un programa de GRP: 1. BIRMEX 2. Colegio de México A.

3. Canal ONCE 4. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE). En particula

sobre los contratos de BIRMEX, cuya empresa del estado le pagó 15 millones de pesos a la
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empresa por un sistema que no existe ni fue entregado ni implementado ni fue útil para las
áreas usuarias. En ese sentido sabersi existe una investigación en el Colegio de México sobre
los servicios contratados por esa empresa pese al antecedente de incumplimiento.[...].” (sic);
se emite la resolución siguiente: 
 

 

ACUERDO Con fundamento en el artículo 40, fracción II de la Ley

16SE/CT/ASF/15052025.02 General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, el Comité de Transparencia, por unanimidad de
votos, confirma la clasificación como confidencialdel
pronunciamiento acercadela existencia o inexistencia de
investigaciones en contra de la persona moral a la que se
refiere la solicitud, ya que realizar cualquier manifestación

en sentido positivo o negativo, o bien, proporcionar
cualquier dato sobre procedimientos administrativos

seguidos en contra de una persona moral identificada o
identificable podría generar una afectación al derecho de

presunción de inocencia, reconocido como un derecho

fundamental e irrenunciable, exponiéndola al demérito en
su reputación y buen nombre.

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115,

último párrafo, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y conforme a los
argumentos expresados por las Direcciones Generales de

Investigación y Responsabilidades “A” y “B”, adscritas a la

Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e

Investigación, para dar atención, en lo conducente, a la

solicitud de mérito.   
 Y
 

 
SN

No habiendo más asuntosquetratar, la Lic. Areli Cano Guadiana,la Suplente del Presidente
del Comité, da por concluida la sesión, siendo las trece horas con cuatro minutos del día
quince de mayo de 2025, levantándosela presente acta para constancia, la cual está suscrita

con su rúbrica al margen y firma autógrafa al calce por los miembros del Comité de
Transparencia de la Auditoría Superior de la Federación. 
 

PSJ) ffgS

   Lic.AreliCano Guadiana “Mtro. Adriá Rangel Aguilar
Suplente del Titular de la Suplente del Titular de la

Unidad de Enlace Legislativo, Planeación Unidad Técnica dela

y Transparencia y Auditoría Superior de la Federación
ff Titular de la Unidad de Transparencia Vocal Sons

/ Presidente
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Lic. Álvaro Rafael
Suplente de

odríguez Garza
Titular de la

Unidad General de Administración

Vocal

 

Director de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos

Secretario

Las firmas que anteceden forman parte del Acta de la Décima sexta sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia de la Auditoría Superior de la Federación 2025.
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